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Opciones Riesgos
Garantías

Inicio Final

    
A Pedrisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-feb. 31-oct.

Incendio, Inundación-lluvia torrencial  . . . . 15-feb. 31-oct.
Lluvia persistente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-jun. 31-oct.
Helada temprana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-feb. 15-jun.

B Helada temprana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-feb. 15-jun.
Helada tardía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-sep. 15-dic.
Pedrisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-feb. 15-dic.
Incendio, Inundación-lluvia torrencial  . . . . 15-feb. 15-dic.
Lluvia persistente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-jun. 15-dic.
Viento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-sep. 30-nov.

 18350 ORDEN APA/3241/2006, de 13 de octubre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en membrillo, comprendido en el 
plan anual de seguros agrarios combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, y en el Real Decreto 2329/1979, de 
14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Segu-
ros Agrarios Combinados, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (Enesa), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños 
excepcionales en membrillo, que cubre los riesgos de helada, pedrisco e 
inundación y garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excepcio-
nales en membrillo regulado en la presente Orden, que cubre los riesgos de 
helada, pedrisco e inundación y garantía de daños excepcionales, queda 
circunscrito a las parcelas de este cultivo, en plantación regular, situadas en 

Los 12 meses desde que se iniciaron las garantías.
La toma de efecto del seguro de la campaña siguiente.

Artículo 7. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indica-
dos y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, el 
período de suscripción se iniciará el 15 de noviembre y finalizará el 10 de 
febrero.

Excepcionalmente Enesa podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación a Agroseguro de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro, se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la 
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro 
dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este artículo. Para 
aquellas declaraciones de seguro que se formalicen el último día del 
período de suscripción del seguro, se considerará como pago válido el 
realizado en el siguiente día hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Enesa en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de octubre de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Opciones, riesgos y períodos de garantía. 

las comarcas Don Benito y Llerena provincia de Badajoz, comarcas Cam-
piña Baja, Las Colonias, Campiña Alta y Penibética provincia de Córdoba y 
en las comarcas La Campiña y De Estepa provincia de Sevilla.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por entidades asociativas agrarias 
(sociedades agrarias de transformación, cooperativas, etc.), sociedades 
mercantiles (sociedad anónima, limitada, etc.) y comunidades de bienes, 
deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Plantación regular: la superficie de membrillero sometida a unas 
técnicas de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicional-
mente se realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones 
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que 
se ubique.

Parcela: porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos 
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cual-
quier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán 
reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: cuando los frutos son separados del árbol o, en su 
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Estado fenológico «D»: cuando al menos el 50 por 100 de los árboles 
de la parcela asegurada han alcanzado o superado el estado fenológico 
«D». Se considera que un árbol ha alcanzado el estado fenológico «D» 
cuando al menos el 50 por 100 de las yemas de flor han alcanzado o supe-
rado el estado fenológico «D». El estado fenológico «D» en una yema de 
flor corresponde a la aparición de los botones florales, que son visibles al 
separarse las escamas y las hojas.

Estado fenológico «J»: cuando al menos el 50 por 100 de los árboles de 
la parcela asegurada han alcanzado o superado el estado fenológico «J». 
Se considera que un árbol ha alcanzado el estado fenológico «J» cuando 
al menos el 50 por 100 de los frutos han alcanzado o superado el estado 
fenológico «J». El estado fenológico «J» en un fruto corresponde al engro-
samiento del fruto.

Artículo 2. Producciones asegurables.

Son producciones asegurables las producciones de las distintas varie-
dades del cultivo de membrillo, susceptibles de recolección dentro del 
período de garantía.

No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal, como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los huertos familiares destinados al autoconsumo.
Los árboles aislados.

Las producciones no asegurables quedan, por tanto, excluidas de la 
cobertura de este seguro, aún cuando por error hayan sido incluidas por 
el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro deberán cum-
plirse las siguientes condiciones técnicas mínimas de cultivo:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desa-
rrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos tales 
como «encespedado», «mulching» o aplicación de herbicidas.

b) Aclareo manual, mecánico o químico, de flores y/o frutos, cuando 
los aclareos fisiológicos resulten insuficientes y el mismo sea práctica 
habitual en la comarca.

c) Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
d) Abonado de la plantación de acuerdo con las características del 

terreno y las necesidades del cultivo.
e) Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesario para 

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, 

salvo causa de fuerza mayor.
g) En todo caso el asegurado queda obligado al cumplimiento de 

cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y trata-
mientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas de carác-
ter fitosanitario.

Para aquellas parcelas inscritas en Registros de Agricultura Ecológica, 
las condiciones técnicas mínimas de cultivo anteriores, se adaptarán en 
su cumplimiento a lo dispuesto en la norma vigente sobre la producción 
agrícola ecológica.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado de 
culpa del asegurado.
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Además de lo anteriormente indicado y con carácter general cualquier 
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde con las bue-
nas prácticas agrarias y en concordancia con la producción fijada en la 
declaración de seguro.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento a consignar 
en cada parcela, en la declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento 
deberá ajustarse a las esperanzas reales de producción.

Para la fijación de este rendimiento en plantaciones en plena produc-
ción, se deberán tener en cuenta, entre otros factores, la media de los 
rendimientos obtenidos en años anteriores, de cuyo cómputo se eliminará 
el de mejor y peor resultado.

Si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros 
Agrarios Combinados, S.A. (Agroseguro), no estuviera de acuerdo con la 
producción declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo 
amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, correspon-
derá al asegurado demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precio unitario.

1. El precio unitario a aplicar para las distintas variedades y única-
mente a efectos del seguro regulado en la presente Orden, pago de primas 
e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos libre-
mente por el agricultor teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y 
con los límites máximos siguientes: 

Precio
mínimo
€/100 kg

Precio 
máximo 
€/100 kg

   
Todas las variedades  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 22

 2. Excepcionalmente Enesa podrá proceder a la modificación de los 
citados límites de precios hasta con una semana de antelación a la fecha 
de inicio del período de suscripción y dando comunicación de la misma a 
Agroseguro.

Artículo 6. Períodos de garantía.

I. Garantías a la producción.

a) Inicio de garantías:

Las garantías del seguro se inician con la toma de efecto del seguro, 
una vez transcurrido el período de carencia y nunca antes de:

Helada, pedrisco, incendio, inundación-lluvia torrencial: Estado feno-
lógico «D».

Lluvia persistente y viento huracanado: estado fenológico «J».

b) Final de garantías:

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas 
a continuación:

En el momento de la recolección y en su defecto a partir de que se 
sobrepase su madurez comercial.

El 31 de octubre.

II. Garantías a la plantación.

a) Inicio de garantías:

Las garantías se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el 
período de carencia.

b) Final de garantías:

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas 
a continuación:

Los doce meses desde que se iniciaron las garantías.
La toma de efecto del seguro de la campaña siguiente.

 18351 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General de Agricultura y Alimentación, por la que se 
hacen publicas las subvenciones concedidas durante el 
segundo trimestre del ejercicio 2006, a las organizaciones 
y agrupaciones de productores agrarios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se resuelve publicar las 
subvenciones concedidas por la Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación, durante el segundo trimestre de 2006, con cargo a los créditos 
presupuestarios citados y en virtud de lo dispuesto en las respectivas 
normas reguladoras de aquellas, que se mencionan a continuación.

Crédito presupuestario 21.21.412A.771.00 «Fomento del asociacio-
nismo agrario», finalidad:

Subvenciones a agrupaciones de productores de frutas y hortalizas 
prerreconocidas conforme al artículo 14 del Reglamento (CE) 2200/96 y 
Agrupaciones de Productores reconocidas conforme a los Reglamentos 
(CEE) 1360/78, Reglamento (CE) 952/97 y Reglamento (CEE) 1696/71 que 
incluyen el resto de sectores agrarios, de acuerdo con la Orden de 3 de 
marzo de 1999 por la que se desarrolla el régimen de ayudas destinadas a 
promover la constitución de agrupaciones de productores agrarios 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1999) (anexo I).

Crédito presupuestario 21.21.412A.775.06 «Mejora de la organización 
de la producción y reordenación de los sectores productivos (mejora del 
sector de frutos de cáscara y de las algarrobas)», finalidades:

Subvenciones a las organizaciones de productores reconocidas de 
frutos de cáscara y algarrobas que realicen planes de mejora de la calidad 
y de la comercialización de sus producciones, de acuerdo con la Orden 
Ministerial de 18 de julio de 1989 por la que se establece la normativa para 
la solicitud, control y pago de las ayudas para la mejora de la calidad y de 
la comercialización de los frutos de cáscara y las algarrobas («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de julio de 1989) (anexo II) y que figuran en los 
anexos de la presente Resolución.

Madrid, 18 de septiembre de 2006.–El Secretario General de Agricul-
tura y Alimentación, Josep Puxeu Rocamora. 

ANEXO I

Aplicación presupuestaria: 2006/21.21.412A.771.00. N.º de proyecto: 199721006774002

Finalidad: Ordenación y concentración oferta agraria (APAS)

Benefi ciario Acción Subv. concedida (€)

   
SAT N.º 9971 Fruits La Plana, de Tornabous (Lleida)  . . . Gastos constitución y funcionamiento de las  agrupaciones de productores  . . . . . 43.093,16

Artículo 7. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indicados 
y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, el período 
de suscripción se iniciará el 15 de noviembre y finalizará el 31 de enero.

Excepcionalmente Enesa podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación a Agroseguro de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro, se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la 
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro 
dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este artículo. Para 
aquellas declaraciones de seguro que se formalicen el último día del 
período de suscripción del seguro, se considerará como pago válido el 
realizado en el siguiente día hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Enesa en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de octubre de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 


